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Sección I. Disposiciones generales
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

4981 Recurso de inconstitucionalidad n.º 1572-2017, contra la disposición adicional decimotercera de la
Ley 18/2016, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears para el año 2017

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 9 de mayo actual, ha acordado admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad
núm. 1572-2017, promovido por la Defensora del Pueblo contra la disposición adicional decimotercera de la Ley 18/2016, de 29 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2017.

Madrid, 9 de mayo de 2017

La Secretaria de Justiciadel Pleno del Tribunal Constitucional,
Herminia Palencia Guerra.
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